
3.30 8 enero 1960 B. O.del E.-. ! Núm. 1 

DE 
1\tIN ISTERI O 

OBRAS PUBLICAS , ' 

ORbEN de 29 ele diciembre de 1959 por la ,que se fija' ez 
porcentaje de funcionarios del Cuerpo de Administra
ciÓ1l Civil 11 de. la ~scaZa, efe Auxiliwes Adtministrativos 

'á exti,nguir i:tt este .Mi~isterw que' puedén $en>1.T en. con-
cepto cle«agtWados.. en' otro Departatlie;nto. . . 

.' . . ",.~ ."' . , 
" :.. 

nustliSlmo setior: 
Por 'Orden de este M1n1steño de 10 de febrel'oae 1955,'(~o

letin Óficla,l del Estai:lb» del 17) , y. de acuerdo con lo prevrnldÓ 
. éi{ la Ley de 15 de julio de 1954, sobre Situaclonesde lo.'l'fun~ 

clonarlos de la Administración' Civil del Estado, ¡re 'fijó eIi-se1s 
eí,.nÚlnerode,funcionarl<J8 eu actJ.vo del· Cuerpo de Adnililtstra
ción 9ivU de este ~Departamentoque podlian servir •. exce~o- . 
nal yevent¡.¡almen.te. en ~ncepto decag~gados» en o.tro pe
pártamriitri;ccinforttte al apartado b)de1 aiticulo, ,4;0 de la. c~~ 
ta.da ,I,.ey. , .. 

Creada por Ley <le2.3:d.el aet~1.IlÍá :~lade "wctl~J.:t!§it;Ad-' 
~ativos; a exttnguir y a convertir en Auxillares del CUer
W'de AdmiIiistración C~vU de eI%e Departamento, es preclao 
fijar también para esa m>cala el número de agregaciones que 
Puedap ;&lltol".zl;\l'se,: pero, tenie,p.do en curntl:J:. c;¡ue el .. nWnero. de 
funcionarios que la integrarán ha .de .ir vatl!in~9 QOllstante
mente, por s'Ú C9hcUción de ca extl:rigult», varlacl6il qije 1Ilfiuirá 
en el ~ looquetor.man d OUerpo 4e Adp1in1strac16n CiVil. ya. 
que Iaá p~, q~ se anibrticenen acjuella Escala. se ,han de 
oortvertir en otf8,s (je Áox1l1Aresdel cita<1oCu~.· en .Ias <Xlll., 

. cUc10nes queaetermIna la' mencionada Ley de ;23 de 10$ cohiim.~ 
ka'; resulta conveniente fijar el 'númeto de á.gi'egaclones ~ 
b)es. tanteen él CUerpO comC.en la Escala.refertdosJ no en i:u:ta 
cUra invariable. sino en uri porcentaje en. relación con la w~ 
lfuad'de tUncIonaqos en . activo que ,en cadá moii:Wnto los 'in-
,~gren. . " .' . ,. 
'En stivirtud, 

Este MInisterio ha' tenido a bien disponer que él número 'de 
funcioÍuuics pertenecientes al Cuerpo ~ AdInin1stra.c1qnCivj] 
del DepartamentO \0 a lA Escala' de . Awdllares Administtat4vos 
a extinguir del miSmo que. pUeden servir en cOncepto de cagre- . 
gados» en otro, Departamento. conforme-.al apartado b) del 
artlCUIo4.o de Ja Ley de ifi de juno de 1954; quede lljad() en el 
uno porcientri' del to4iJ cie .tunctonarios en act1voque en cada. 
rifuJIieniq.. lritegren. r('8pectlvamente. ,loS riienctpnadosCueTpo y 
&cáltl.. ' 

Lo qUe partiCipo a 'V. l. para SU COl(ocimlent.o y efectos .. 
. I>1ós.guarde a V:L muchos años. . 
'.Madrid. 29 de dicieniht~ de 1959.-P.D~ A. PIaoo.. 

IlmO. Sr •• Subsecretario ·.de .este 'Departamento. 

' .. .' "'. 
MINISTE'RIO~ . '. 

DE EDUCACíO,N' NACJONAL 

.' RJt$OLUClON de la SUbseeretari(l sobre trámites para el 
. pago de .las cuotas debidas por. Seguro de Accidentes del 

Trabajo; en razón det personal afiliado por 103 Centros 
y Depe,ndenc1asdel Departamento. 

En ejecUción de, la Ley de 2!l de diCi~lnbte de 1953 y Decreto 
Pll!a su' aplicación núm~ro 386/1957; de' 17 de m~rzo, por los 
Centros y Dependenc!¡\.s de este 'Departamentó se ha procedido 
a la contratación d,-!I seguro de Accidentes del Trabajo de tOdo 
el personal a su servicio comprendido en lo mencionados pre
ceptos. 

'Concediendo el Decreto últimamente. citadQ, en su disposi~ 
ción . transitOria cuarta, un plazo para el ingreso de las corres
pondientes cuotas. y con objetQ de. que puedan realizarse lOs 

" 

trámites iwriuniStrativos prévicis al ubramiento de I~ cantici81-
des devengadas, ' 

Esta Subsecretaria ha rl)SUelto: , 
1.0 Por los Centros y Dependencias del Departamento que 

hayan efectuado 'la CoI1tratacliJn de póllzas de AcC:dentes del 
Trabajo a favor del personal 00 'funcionario· al servicio de los 
mismos. y con basé en las correspondientes nómInas o c1Jales~ 
quiera otros justificantes en los que conste el pago ele haberes 
al "indicado perSonal,' se, formularán las ~¡aradoneS. de. ba,la~ . 
,rlo$ aoonadosduráilte el, ,perlodo que·.1ndica ef nf1m~to.: n~\'~ 
de las condic:pnes generales ·insertas enoichas pólizas, utilizan" 
do al efecto los lp:!,presos que Obtendrán de ,la Delegaclóiu~otre&-

. l10rldirnté del ilWtlt~t<J NJ'l..C1onal de 'Prt>VislQó en ~ oficl.ru!s 
¡¡e' . entregarán . eStás declaraciones ctitnpl1íI¡entadasitjmtto del 
plazoc9l,l81gnad~, ~n la.. póliZá de Seguro. ~," '. '.,..,',. " 

2.0 !.;as liqUidaciones de cúótas qUe liade realiZar el Insti
tuto,Nacional de Previsión se 8()lici~p de la Delege.tlón corres. 
pon diente .. sean éxtendidas en cuadruPlIcado ejemplat, Il un solo 
ef~to, Uno de,~. ejetp.pla:res~. ,emltin\ ~meq1at!l,~ente a. , 
este. QeP!ÍrtáIDét1to' pa~ ,el tránilte del op,órtunÓ ex,p~~Q~e .y 
expedición de lá' orden de pago de la'CaI1tfslad. d'ebida en' COQ,~ 
ceptodeprl.tna,eon,ca.rgo ,11>1 créditO' Q'U~se lUíbtu~'Pi;lr e11ltf1;:: 
ni~terlo de ffltciénda, .' .. ' '. '. ' : .• ' . , ' , , 

'.'S;t$ tos,. rei¡tQiitesé:1e~pll1,l:es '. de)a llqÚi~clób,.:~e ~u~rtw. 
como' justlficailtesa 4t cúeiltaqué;'pór ti1pl~do.~9é.t;t: l1,.~rlí:. , 
pafiár 1l. lqs ped1!:los dI) f(1)pPB pa.l'(i e~ aP9l!P,.,tfe.1~·~¡jresada.S 
cuOta¡;. queloá Oénttds lhenclonadQáhab~;~ ,dl:).tl~~ ~ ~ 
partllÍnen1p, . con i.tldicación. dél IiOtilbre ~:.s'Il,.ti¡il:m!tlld.().~W;t· 
prontoreelbán traS).~dó de. láorden·depág'o. ro.rf~pofltlieD,~:'. 

Lo digo a VV. ss.. ¡x\ra S1¡lcOIlOClb:rtento y efect.os.,:~· '.J~ 
DIOS' guarde a VVSS, muchos.. añOs. . , ':."" 
Madrid, 30 de diciembre de 1959 . .:....E}'. SUbSecrétarlq,J'. Mal;. 

donád?: ' . ", .' ''',_ /." ''','' :" >. ';; .;'~ ~.:;' 

sre.s,01tectores 'ere. 108 . .ce~tr6sy . bePl1f1denctas·· del,'~ .mento: . '., .... .,. ," . . .. F ", 

, '.: ~ ... ':;" .. ~" 1~ .J.} 

.~ ','" ..... ,.," 

MINISTéRtO ':oi' T'R;AJ,3'iJQ .. ';..". ....... --.,..'...,....,.;.. .... '. ".' ,\ 

RE80WCION ~ la (Í>irecctoo~eral4e·~TraQaií):,Por 
. ,laque se )ija el 'oarendaitode fieStas Párci et'áKo 1960 

aplicable al pi?rsonaZ comprendido en la Reglamenfa.. 
~n Ná~ de Tra9<;jo,en14Mcyiw.;¡..M~cante". . 

En cumplimieQto de lo estábleCldo en, el párrafosegtindo 
de !aBase octava de la Lev de i9 ¡;le dicleIllbl'l'l de 1~2-:'y para ' 
ti .debidaapllCac16n, a electos. Úlboraies,.,d~ 19s' \~retos dfll 
2S de dicle~bre.de 19S1,~10i de enaro y 7 Jle.JebteJ;o ¡de '1958, 
sobre caléndarto de fiestas. " 
. . E~aplrección General, de c.onform1dad cón lo dispuesto 
en el articulo '37(h·delaReglamentáclón 'Naélonal deI'l'tabájo 
eu la Marina' Mercante, de 23 de d1Ciembrede'195:tha p.cÓt'. 
dado que durante el llfio 1960 se OOh'Slderl:n~como 'r!ÍStivos 1W<", 
recuperables, a I'fectoSde 'a~Í1caeióndéIaso1SpGslcrones': con~. 
teiíldas en la Secc:ón primeradelcapituloxrvde'la.sCtta~ .. 
dás Ordenanzas 1aborales;' los dfM 'que a 'ctInti.tluact6Ii . SI'!' In-
dican: '.;. . ".; o,· ";' "", " ,. 'e ", .>:,' . 

1 aeenera: Circuncfs16n'.cte' ·NU~ ,Señor.> 
6' de enero: Epifanía. .. '. 

15 de abril: Viernes Santo, , 
26 de mayo: Ascensión del Señor. 
16 de junio: Corpus Christi , 

. 16 de jUll0. Nuestra Señora del Carmen. 
18 de julIo: Fiesta del Trabajo Nacional J 

15 de agosto: Asunclón de Nuestra Señora. '. 
8 de diciembre: ImrutcuÍada {JoriéepClón.. 

. Lo Que clig01i' VV, SS. p!U'a su eclnoc1mlfmto y, efectos opor-
tunos. . 

Dios guarde a VV. SS: muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1959.-El Director ,general. .Luis 

FilgUeira. ,. 

Sres. Delegados provinciales de Tra~jo. 


